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LA

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 3i.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO POLITICO
DE ZARAGOZA.

Núm. 834.

Circular núm. 328.

Por Real orden de 30 de Se
tiembre último fue nombrado Ins
pector de vigilancia de esta ciu
dad D. Juan Mugui, y habien
do tomado posesión de dicho des
tino en el clia 5 ^el actual , he 
dispuesto se publique en este pe
riódico para conocimiento de to
dos sus habitantes. ‘

En su virtud desde esta .fecha 
tendrá abierto su despacho, en las 
Dependencias de esté Gobierno. 
Zaragoza 7 de Octubre de 1854.= 
Cayetano Cardero.

Núm. 833
Circular núm. 329.

Desde el día 10 de Mayo último se ha
lla depositado en este Gobierno de pro
vincia. un baúl de la pertenencia de Don 
Benito Frapino, el cual contiene varias pren
das de ropa blanca, y habiendo trascurri
do tanto tiempo sin que por parle de és
te ni otros haya sido reclamado he dis
puesto insertarlo en este periódico para co
nocimiento de dicho Frapino, ó en su de
fecto de la persona que hubiere comisio
nado para recogerlo: en la inteligencia de 
que si en el término de un mes á con
tar desde la fecha no lo verifica , queda
rá á beneficio de las casas de Beneficen
cia de esta Capital. Zaragoza 7 de Octu
bre de 1854.—Cayetano Lardero.

Núm. 836
Don Cayelano Cardero, Gobernador de esta 

provincia
Hago saber: que habiendo pasado a in

forme, reconocimiento y demarcación del 
Ingeniero de minas de este Distrito-varios 
espedientes de las mismas en esta provin
cia, con fecha de hoy me anuncia sale de 
esta Capital á cumplimentar los decretos 
de las solicitudes de registro y espedien
tes de demarcación el día diez y ocho del 
actual, auxiliado del delineador de la Ins
pección D. losé San Vicente, observando 
en estas operaciones el órden que á con
tinuación se espresa.

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico para conocimiento de los in
teresados. Zaragoza 7 de Octubre 1854.— 
Cayetano Cardero.
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CÜEnPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. DÍSTRÍTO DE ZARAGOZA.

Prdmncia de Zaragosd.

suscribe, desde el día 18 del actual
Relación de las operaciones facultativas que se han dé practicar por el Ingeniero qtie 
.r,l.o , , .. . en ade|ante) órden pueblos

presan á continuación.

Pueblos. * Operación. Nombre de la mina. Interesado.

ía Almunia. . . . . .

Alpartir . . ; ; ,

Munébrega........................... .

í
J 

r •Carenas. ......
1 

. 1
l 
r 

■ 1
1

Ateca............................... •

Zaragoza 7 de Octubré <

í Reconocimiento"
| Id.

< Id.
1 Id.
! id.
i id.
f Demarcación.

< Id.
l Id.
í Id.
Reconocimiento 

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Demarcación.
Id 

Reconocimiento, 
ítf.
Id. 
Id. 
Id. 

Demarcación.
Id.
Id 

Reconocimiento.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

e 1854.—El Inger

San Jorge. 
La Parra. 
Ntra. Sra. del Pilar. 
Sirena.
Santa Pantaria. 
Concepción.
Bilbilitana.
La Generosa, 
La Gloriosa. 
Dulcinea.
La Deseada.
Normanda.
Suerte impensada.
La lofilibld 
Ntra. Sra. dei Pilar. 
Concepción.
San José. 
Formalidad.
Bdltasara 
La Turca.
San Juan Bautista.
La Parcial.
La Salvadora.
La Batalla.
La Esperanza.
La Ley.
Santa Bárbara.
La Luz.
San Juan Evangelista.
San Pe la yo. 
Consoladora. 
Casualidad. 
San Miguel.
Josefina.
San Ignacio Loyola. 
Cebriana.
Invencible.
El Nido.
San' (..arlos Borromeo. 
San Pedro.
Isabel y Valentina.

' Ríen Venida. 
San José. ' 
Elisa-, 
Grillo. 
San Jacobo. 
Micaela, 
Barquena. 
Consuelo.
Juana Are.
Angustias.
Consecuente^

iero Gefe del Distrito intei

D. Juan José Baquená.
D. Mariano Lidon.
D M iriano Sancho.
1) Juan Sancho.
1) Manuel Sandio.
1). Antonio Marti.। Sociedad Milanesá.
I). Ruque Arebalo y Compañía, 

id .
D. Manuel Martínez.
D Manüel Conde.
D. Juan Cobo.

Id.
D. Alberto Arias.
D. Santiago Ortiz.
D Mariano Ramiro.
D. Miguel Castcjon.
D. Manuel García.

■ D. Tomas López.
D. Gaspar Martinez.
D. Mariano Ramiro.

Id.

D. Celedonia Martinez
1). Gaspar Martinez.
i). Francisco Varela.
D. Valenlifi Navarro.
D. Miguel Ramón y compañía.
D. Antonio Villar.
D. Manuel Ruiz.

Id.
. Id

D. Damián Arias.
D. Tomas’ López.
D. Manuel Rivas.
D. Tomas López.
D. Gaspar Gallan.

id.
D. Carlos Villasnil.
D. Pedro Julián Contrefas.
D. Ramón Fernandez
D. Antonio Lozano;
D. Narciso Cortes.
D. Dionisio Sánchez Salvador.
D Antonio, Arcóya.'
D. Santiago Gil y Compañía
I) José María íluici.
D. Clemente Qbiyi.
D. José María Huid.
D. Juan Contreras Moreno.
D Antouio Arcoya.
D. Santiago Gil.

ino, José G. Lasala.
Número 837.

Administración principal de Hacienda publica de la pro
vincia de Zaragosa.

Por Real órden de 9 de Mayo de 1853, se 
dispuso, que los dueños de toda clase de ga
nados contribuyeran desde 1. ° de Huero del

corriente año en el pueblo de su vecindad, 
observando para evitar fraudes y ocultacio
nes en perjuicio de los demas contribuyentes, 
las formalidades encargadas en la misma. Es
tas se reducen á que los ganaderos presenten 
al Ayuntamiento de su pueblo relación del 
número de cabezas que posean, con dislin-
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cion de clases, y con espresion de los punios 
en que pablen ó ha^an de pastar en el año: 
que dicha cdrporácíon Ies facilite tantas co
pias antolizadas de la relación, cuantos sean 
los pueblos en que radiquen Jas dehesas ó 
puntos en que pasten, con objeto de que pue
dan presentarlas á sus Ayuntamientos y acre
ditar á donde contribuyen; y que estos re
cuenten el ganado cuando les parezca, impo
niendo á los dueños, que fallaren á la verdad, 
las mullas señaladas por instrucción , para 
aplicar su impone a menos repartir entre los 
cdnlribuyentes del pueblo donde se descubra 
el fraude, dando antes parte a esta Adminis
tración.

La Dirección general de contribuciones Di- 
rdctas previno en circular de 30 del referido 
mes, al comunicar la citada Real órden, que 
se exigieran duplicadas dichas relaciones en 
el mes de Julio, rectificándolas después en eí 
de Noviembre , para que los Ayünlamienlos 
remitieran inmediatamente- un ejemplar de 
cada una á esta Administración.

Aunque Se ínserlaron por esta oficina en el 
Boletín oficial de la provincia de 15 de Junio 
Siguieríle, num. 71, la Real orden y circular 
citadas, encargando su Cumplimiento, no se 
han recibido hasta ahora en esta Dependen
cia las relaciones duplicadas, que se han de
bido exigir a los ganaderos en el presente 
año.

Por tanto, y porque la superioridad me re
clama con urgencia el resultado de ellas, en
cargo á los Ayuntamientos de esta provincia, 
que si en el mes de Julio no pudieron alen- 
der á este servicio, porque asuntos de la ma 
yor importancia lo impidiesen, las exijan erí 
todo el presente mes, remitiendo los duplica
dos á esta Administración en los quince pri
meros dias del próesimo Noviembre, teniendo 
en consideración, que es muy importante' la 
reunión de estos datos en los pueblos y en la 
Administración de la provincia, para que los 
dueños de los ganados contribuyan con lo que 
justamente íes corresponda, sin que ellos ni 
los dernas conlribuyenles sufran agravios ni 
perjuicios de ninguna clase. Si en algún pue
blo no resultasen ganados de ninguna especie, 
se remitirá certificación espedida por el Se
cretario del Ayuntamiento y visada por el Al
calde, quedando responsables uno y otro de 
su certeza. Zaragoza 6 de Octubre de 1854.— 
Miguel Belluga.

. , ■ , .Rúm 838. •
. Gobierno de pro-uincin. Navarra.^ • ,

Hallándose dispuesto en la Real órden do
3 de Seliembre de 1846, que el primer Do
mingo del mes de Noviembre se proceda á la 
subasta del Bolelin oficial de cada año, se in
vita por medio de este anuncio á todos los 
que deseen hacer proposiciones al citado pe
riódico para que dirijan sus pliegos cerrados 

francos de porte a este Gobierno de provin
cia, debiendo tener presente para la redac^ 
cion de dichas proposiciones las Reales ór
denes de 19 dé Seliembre de Í8i8. 9 de Oc
tubre de 1849 y 9 de Marzo de 1850; advir
tiendo que en el precio de la subasta del Bo
lelin, ha de incluirse el importe del franqueo 
precio del mismo Pamplona 13 de Setiembre 
de 1854.—Mariano Cruz.

Niun 839.
D. Timoteo Giménez Palacio, Juez de primera in$- 

tmuia del Distrito de San 'Pablo de 'Lyraooza 
Por el presente se cita á Pablo Val, ve

cino de esta ciudad para que dentro del 
término de ocho dias comparezca en la 
Escribanía del que refrenda á oír la noti
ficación de la sentencia recaida en causa 
sobre robo de una manía al mismo y ha
cerle entrega de esa prenda, bajo aperci
bimiento de lo qne haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 5 de Octubre de 1854.—Doc
tor Timoteo Giménez Palacio.—Por man
dado de su SHa., Licenciado D. Camilo 
Torres.

, • Núm. 840
Don Felipe Gapina , Jues de primera ins

tancia de la villa de La zllmunia da Do 
fia Godina ij su partido.

, Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á Pedro Po- 
ves, natural de Origüela del Tremedal, con
tra quien estoy procediendo criminalmente 
de oficio sobre quebrantamiento de con
dena por haberse fugado de las cárceles 
de Muel, la noche del trece al doce de 
Abril último al ser conducido al presidio 
de Zaragoza, para que, en el término de 
nueve dias se presente en este Tribunal 
ó en las cárceles de esto partido á tomaí’ 
traslado y defensa del cargo que dicha cau
sa le resulta, que si asi lo hiciere se le 
bira y guardará justicia, y en otro casa 
la continuare en su ausencia y rebeldía 
señalándole los estrados del Tribunal con 
quien se entenderán los traslados y actua
ciones relativas á dicho procesado y de
mas diligencias que notificación requieran 
parándole el perjuicio que haya limar. Y 
para que llegue á noticia de iodos y del 
procesado, mando fijar el presente en 1 á 
Almunia á 5 de Octubre de I85L—Fel¡. 
pe Gaviria.—De su órden, Mariano Gó
mez, Escribano

PARTE NO OFICIAL
^cría. En la Depositaría de este So

tierno de provincia se halla de venta al 
precio de 10 rs. la 3.a edición de la lev 
de minería que comprende cuantas disposi
ciones se han dictado sobre este ramo, has
ta Jubo ultimo inclusive. También se halla 
de venta el lleglaineuto de la escuela es-
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_í_
pecial de minas, á í rs. vn.

La cnndnla de cirujano del pueblo de Sam- 
per del Salz se halla vacante, su dotación con
siste en IS cahicesde trigo puro cobrados por 
el a\untamiento á ^an Miguel de Setiembre 
con casa franca. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á dicho a}untamiento francas de 
porte hasta el dia 15 del presente mes de 
Octubre en cuyo día se proveerá.

La-condula de médico de Paniza, se ha
lla vacante por dimisión del que la obte
nía, su dotación consiste en 5000 rs. vn. 
anuales en metálico pagados en dos plazos 
á saber: el l.° á la cosecha del grano y el 
2. ° á íin de año, los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes, flaneas de porte, al Sr. Alcalde 
hasta el dia 26 del corriente, y cuya pla
za se proveerá el dia 30 del mismo; ad- 
virliendo á dichos aspirantes que la trasla
ción del agraciado ha de ser de su cuenta.

Se halla vacante la condula de cirujano 
de Paniza, por dimisión del que la obte
nía, cu^a dotación consiste 5000 rs. anua
les en metálico pagados en dos plazos el 
1.° á la cosecha del grano y el 2. ° á la 
de la- uva, siendo de su cuenta el rasurar 
al pueblo, esto es á los que vayan á su 
casa con este objeto. Los aspirantes se di
rigirán con sus solicitudos al Sr. Alcalde 
trancas de porte, hasta el 15 de Octubre, 
advirtiendo que su provisión se verificará 
el dia 25' del mismo, siendo de su cuenta 
su transporte.

No habiéndose provisto la condula de far
macéutico de Ambel y Bulbuente, por no ha
ber recibido solicitud alguna y anunciada nue
vamente en este periódico dando de término 
hasta el 21 del'presente mes, se entenderán 
dichos anuncios en la misma forma, que se 
hallan y solamente se adiciona á ellos, que 
el farmacéutico ha de tener siempre fija re
sidencia en Jmbel y cuya población está 
mas céntrica de las limítrofes (pie la de Bul
buente para surtirsen si gustan de medici
nas, como lo hacían varias con el que ta
lleció en el año último.

La empresa de navegación del Canal Imperial pone en co
nocimiento del público que ba conseguido convinar los via- 
ges del barco ordinario con la salida de lúdela de la di
ligencia de. Soria y su carrera: en consecuencia partirá de 
Tulela dicha diligencia los martes, jueves y sábados á las 
cuatro de la mañana regresando los lunes, miércoles y viernes.

Asimismo ha dispuesto esta empresa establecer para las 
próximas tiestas de Ntra. Sra del Pilar un barco diario cu
yos viages darán principio el viernes próximo G del cor
riente basta el dia 20 del mismo saliendo de. Casa-blanca 
y el Bocal á las seis de la mañ ina y una hora antes los 
carruages de esta ciudad y Tudeia.

PLAZA I® T0I10S.
NOMBRES. SHNAS 1 D V1S\S DE LOS TOROS QUE SE HAN DE 
LIDIAR EN LAS TRES CORRIDAS QUE TENDRAN LUGAR LOS

DIAS 13, 14 Y 15 DEL CORRIENTE Y GANADERIAS 
DE QUE PROCEDEN.

De los Sres. Gxanduluin , de Tudeia, con divisa encarnada 
y escarolada.

Nombres. Señas. Edad.

Granadino.. Boyo encendido, ojode perdiz,bien 
armarlo. . . . . ............................Baños

Natío.......... Barrado, bien parado comí-alto. . 5
Peregrino.... Tostado claro bien armado. . . . . 5 
Vigilante..... Tostado oscuro, cabos blancos, bien 

armado..............
De D. Severo Murillo, de Ejea de los Caballeros, con divisa 

. encarnada y amarilla.
Valenciano. . Tostado acoh'tado........................... 3
Campanero.. Boyo encendido, corni-alto. .. . 5
Chapitel... .. Tostado, capa por el lomo y cara 

rollada............... 3
Asesino........ Royo claro....................... , • • • *
Cochero....... Tostado, capa por el lomo. . . 4

De D. Luis Femr,de Pina, con divisa encarnada y amarilla.
Cuernicos.. . Castaño claro lisia por el lomo, 

bien parado.   * a
Caballero.. .. Negro por bajo, capa tostada, id. 5
Zafrancro. .. Royo encendido, id....................... 3
Sevillano.. .. Royo claro asli-corto, id. . . 5
Navio........ 'I'ostado oscuro, id . .... 5
Jabonero.....  Castaño por bajo, capa tostada, id. 5
Alpargatero Boyo id ....................................., • 3
llondador... Castaño, por bajo, capa tostada , id; 5 
Borracho ... Royo oscuro, id........................ i
León.......... . Tostado oscuro, id. « .... 4 '
Asesino........ Tostado claro, id............................4
Malagueño. . Negro por bajo, tostado oscuro por 

el lomo id,....4
Mancebo...... Ti'slado oscuro, id......................... 3
Palean......... Tostado claro, id.............................3
Señorito...... Negro por bajo, capelo, id. . . . 5
Mochuelo ... Royo claro, id................................. 5

De D. Jorge Coscullucla, antes de D. Ramón López, de Ejea, 
divisa azul.

Cadenas...... Ncgro.listaporellomo corni-abierlo 5
Gavilán......  Tostado oscuro , corni-delantero. . 3
Irubuco ... Tostado, corni-paso. . . . .4

NOMBRES DE LOS LIDIADORES.
ESPADAS —Julián Casas, el Salamanquino. José Carmo- 

nn, el Panaderillo de Sevilla , (nuevo en esta plaza.) 
Domingo Mendivil, de Durango.

PICADORES. —Lorenzo Sánchez, de Chiclana. José Muñoz, 
de Sevilla. Antonio Arce, de Madrid. Bruno Azaña, 
de Madrid. Ceforino Lozano, de id. Antonio Montoro, 
de Sevilla, (reserva.) , , .

BANDERILLEROS —Francisco Espeleta, de Cádiz, Nico
lás Baró, de Chiclana Francisco Ortega, el Cuquillo, 
de Cádiz. Maleo López, de Madrid. Manuel Carmona, 
de Sevilla. Juan Sánchez, de Madrid.

PUNTILLERO—José Díaz Mosca.
PRECIOS.

Por la mañana —Entrada á Palcos 2 rs. Grada G hen
dido 4 Por la /arde.— Entrada á Palcos 4 rs. Grada 12. 
Tendido 8. Palcos de sombra por todo un día 240. Id, de 
sol por id. 180 Asientos de Toril con su entrada por to
do un dia, los primeros y segundos 40 rs., los terceros 
30. Delanteras de Tertulia bajo el Palco de la Presidencia 
con su entrada por un dia 40.—Los restantes á los pre
cios «le Grada.
PRECIOS PARA LA TERCERA FUNCION DE LOS CUATRO TOROS, 

VACAS Y FUEGOS ARTIFICIALES.
Entrada á Palcos 3 rs. Tendido 6. Grada 9, Palcos de 

sombra 120 Idem «le sol 90 rs.
Las funciones principarán por la mañana á las 9 y por 

ta tarde á las 3; la media corrida de nacas y fuegos arli/icxa- 
les ú las tres y media.•'

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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